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El plazo de puesta en marcha seni de tres meses a partir
de la publicación en el «Boletín OftciaJ.¡> de la provincia.

El peticirmario dará cuenta por escrito del· comienzo yter
minación de las obras, a efectosdereconóCÍmiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaraCión de utilidad pública se concede en las condi
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definItiva en vla administrativa.
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento. de la misma. puede
ser recurrirla en alzada ante la Direccióh General de Energ1a
y Combustibles, en el término de quince dlas.

Granada, 6 de febrerp de 1971..,,-El Delegado provincial, por
delegación.. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vid,tI
Candenas Esquinas,-1.382..c.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Gra..
nada por la que se autorza ad.ministrativamente,
se aprueba el proyecto dee1ecucián de la insta'ación
eléctrica que se cita y se declara de utilidad pública,
(Exped1ente 1.231!A, T;J

CumpIidoslos trámites reglamentarios ell el expediente in
coado en esta Delegación ProvinciaJ;a instancia· de «Cía. Se
villana· de Electricidad, S. A.:»;· con domicHio. en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39. solicitandoR4torización.administra
tiva, aprobación del ·proyecw. de.· ejecución y declaración d'€'
utilidad pública de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Dos cables subterráneos deA.T. a 10!8kV, de 395 y 175 me·
tros de longitud, procedentes de los centros de transfonna_cíón
denominados «Ronda 11» y «Central Lechera», -respectivamente,
que finalizarán en caseta con trans.formadorde 400 kV'¡\,que
se denominará «AJsina). en camino de Rolida, ..de esta locaJidad.

Esta· Delegación Provincial, en. c:l1Jnplimiento .de lo dispues.t{)
en los Decretos 2617 y 2619!1966,de 20de-{)ctubre:LeylO!1966,
de 18 de. marzo; Decreto 1755/1967;. de 22 de julio; Ley de
24 de novIembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión de 23 de
febrero de 1949, y en .la Ordenministerh:tl de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a IOl)Olicltado con al'reglo a las
coT'..cUciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo quena resulte modificado
por la presente a por las pequeñas vari2'.cionesque; en su· caso
puedan ser autorizadas, al. proyecto· pr~sentado,con las· obli~
gadas modificaciones que resulten .de.· SU adaptación a las ins
trucciones de carácter general y: Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las· instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitIdos por Jefatura de
Obras Públicas y excelentísimo Ayuntamiento de Granada, .sal
va en lo que se opone a los articulos 7.2 y 10,2 de la Ley 10/1966
y 14 Y 29 del Decreto 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha· será de doce meses a partir
de la publicación en el «Boletín Ofic;ah> de·· la· proVincia.

El peticionario dará cuenta por. escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos· de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública. se concede en lascondi..
dones. alcance y limitaciones· del Decreto· 2619/1966.

La presente resolución nóes definitiva envía adn1ínistrativa,
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento. de·.la .misma, ·P'Uede
ser recurrida en alzada ante .la Dirección· General de Energfa
y Combustibles, en el término dequtnce días.

Granada, 8 de febrero de1971,~El,Delegadoprovilieial: P. n.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de·lndustria.Vldal candenas
Esquinas.-1.388-C.

RESOLUCION de la .Delegacián Provincial. de La
Cqruna por la que se decla-rala utilidad públ'ca
en concreto de las instalactones eléctricas que se
citan.

En cumplimiento de· lo dispuesto en.··el .articulo 13 del De
creto 26191l96§, _de _20 _de _octubre. ,~se~hace' público _oue nor Re
solución de esta Delegación ProVÍnclalde. esta fecha se' ha de.
clarado la utilidad pública en concreto de los siguientes ex"
pedientes:' '

Expediente número 25.306.
Peticionario: «Electra de San Bartclomé, S: A,».
Caracter1sticas: IJnea a 15 kV, de 858- . metros de longitud;

con origen en la subestación de seccionamiento de la Sociedad
«Hidroeléctrica del Zarzo, S. A.l), sltuad,aen la margen derecha
de la carretera N-VI, ramal a El. Ferroldel Caudi1lo, kilómetro
605,455 (CabañaS), y con término en la parcela de terrenoPTo"
piedad de .don Antonio Varela ·Amad,o, .situada en la margen
derecha del camino de San Martín do Porto a la Playa de Ga..
bañas..consistietldo la reforma en ·.sustituir .105 acttlD.les· postes
d~ ~adera por oU·os· de hormigón, de 12_y 14 metros de altura,
ehmmando algunos de aquéIIos.pero sin variar su emplaza-

miento, y en colocar un segundo circuito, con conductores de
aIuminio-acero ·de 55,59· miUmetros .·cuadrados.·de sección, sobre
aisladores de vidrio, «Esperanza número 1.503»;

Expediente número 25.80B.
Peticí¡nario: «FtlerM_sEléctrlcascleLNor()~te.S. A.»,
Caracteri,stkas: E.. T. de800-KVA.·tipo interior, relación

de transf"orma~lón15.000.+ .2.5~-5 :'""7;5por100/398~2301230-133

voltios, ::ütuada en el sótano del edificio. número 11 de la calle
de Federico Tapia, de la ciudad de La Corufia, que será ali
mentada haciendo entrar ysalir< de la misma un cable subte
rránea a 15 KV, de 250 metros de longitud, que arranca del
que une las E. T. de la plaza de ,GaUcia 'yd~.Japlaza de Vigo,
con conductores de RRB .de 3 x ·50: milimetros cuadrados de
sección, y red de distribu-ciónen. B,'I\(le.70,tnetrosde longitud,
con cable subterráneo tipo Kplastigr<5n»,· de: 1 X 240milíme
tras cuadrados de sección, de·aluminio.

Esta Resolución se. entenderá enJa for-nuiY con el alcance
que se determinan en-la Ley 10/l9~6,de.lademarzo, sobre Ex
propiación Forzosa y Sanciones· en Materia·. de, Instalaciones
Eléctricas, y en su Reglamento de aplicacIón, aprobado por el
Decreto qué se deja mencionado.

La. Coruña, 12 de.· €nero de 1971.:'""El Delegado provincial.
Antonio Luis Escarti Valls-."-74..D.

RESOLUCION de la Del-egación Prcwincial de La
CorUtla por la que .s-eaut6Tiz.aadm1tUstrativamente
y declara lautilidad1Júb1ica~n concreto de la
instalación eléctr'ca que se 'cita.

Visto el expediente nljmero. 1.775; 1ncoado por esta ··8ecci6n
de MInas, promovido por la S()cieCU1<l~Río/I'intoPatilla. S; A.»,
con domicilio en Santiago -de compo~tela; .·núIIlero ~2,. 7.,!, en so
lieitud ·de 'autorización para -suministr~.. energía eléctnca a la
planta. de eoncent~aclón e inS,talaciones auxill.a.-res de las explo
tacioneS de la conce-siónminert:t .«:.sa.-n Rafaell),.nÚIUero 2.946 de
la provincia de La;. Coruña; .·sitll'aqae!1108térmi';1OS mu~ic~paIes
de El .Pino y ... 'rouro;CUyasQ&'ac~lSt,1cas· técmcas prmcIpales
son las siguientes: . ..

Línea a66 KV., .de 2.575 metras de longit~<i, con orig.en en la
línea·de 19ual·tensión s-a.ntiago:"Fortod~()ura,a.;de _la. ~ociedad
«Fenosa» y con término en la, :E.T; a mstalar a ipmedIaciones
de la planta concentrado111i· situada dentro-del. perímetro de la
mIna. de referencia, .coneon(1uctore.s.: de:al.uminto-acero .de 74.37
mílímdroscuadrados .de-sección, sobre_.aislad.ores de cadena. de
cinco y seis elementos, nÚIllerQL507, yoon,: apoyos de estructura
metálica.

y ·habiéndose cumplido lostrán:lites.··establecldosen.·el cap!·
tula III de los Df'Creto~ 2617 y 2619/1966, dEl: 20 de octubre,
sin que se hubiesen presentado rec1~aciones,esta sección de
Minas. .de acuerdo-con lo diSP4€S,tl:> eIrel. artf~ulo 11 del· D~cre
to prjmeramentecita-do :y en los artículos. 7 y 12 del segundo,

Ha resuelto:
1.0 otorgar la correspondIente t\ut<>t'izaelÓn. administrativa

para la instalación eléctrica. de<referencia·a:Ja sociedad. «Río
Tinto Patíño, S. A.», sin perjuicio de~ontm:uarelexpedlente.
de acuerdo. con lo deterIl1in~doen eL <l;apitulo IV del Decre
to 2617/196_6, ya citádo.

2.Q Declarar Ia .utilidadpública-eti'eoncreto··.. de dicha insta.
lación eléctl·iea.. en la fOrn1ay con el a,lcance que se determinan
en la Ley 1()/1966, ·de 18_de Il1arzo,SObreexpropiación forzosa
y SanciQneS en ma.tería de .ln.stalacioneseléctricas. y en su Re
glamento de apUcaciónaprob:ado por ·e1 Decteto2619Jl966. de
20 de octubre:,

3.° DiSPoner que esta-Resolución .sea:-publlcada en el .. «Boletín
Oficial· del Estado» y ene! «.i!o-letín Ofieial·de. la Provincia de
La coruña», y que se comunique ala.-Sociedad p-eticíonariay e.
la· Delegaeión ProvinCial.·del.l\lini~rio.. de .Obras Públicas de
La COfuñll,· que es -el OrganiSmo q_lleha intervenido en el expe
diente

La Coruña., 5 de febrero de 1971.;""':"El· ItlgeIlie:roJefe.....:-1.397-C.

RESOLUCION de la Déleíli;tCtón' Provincial deMá-o
lacJapor la JIue J>eq.utor1zaY,de~laTa ~ 1tf~1 ~~
pública de .las instalaciones ·etéctrtcas que se citan.

Cumplidos los trámites reglámeritariosel1elexpediente 6781
630. incoado en esta. Delegación prQVincial,_a instancia.- de «Com
paúia Sevillana de Electricidll9;, S. A;»; condomicilio en sevilla,
Monsalves, 10-12; solípitando autorj~aciónydeclaracl6nde uti
lidad pública -de ~as. ínstalaci{}nes:eléetrl~ cuyas característi
caspl'incipa.les -SQn las SlgUlent:es:

Ténnino municipal: Ronda y A:iTiate:~
Estacióntransforma-dora:Tlpo intemperie de 1.500 KVA.,

relación 15/32 KV. .. . ...'
OhJeto: Elevar. la tensión de. la central Tajo de R-onda y

caseta de entronque y seccionamiento de Arriate.

Esta Delegación Provincial, en cumpIímiéflto .de 10 dispues·
to en los Decretos. 2617 y 261911966; {fe·20 ..de octubre¡LeY lO/.
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1966, de 18 de marzo;. Decreto 1775/1967. de 22de.JUlio;,:Ley
de 24 de noviembre de ,'1939; Reglamentos, ElectrotécnicoS: ',' aproo
bados por Decreto 315111968, de 28 de noviembre,;y" Ordepdel
Ministerio de Industria. ,de 23 -ne,'febrero. de ',1949. ha :resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía: eléc.trica solicitadas
y declarar la utilidad pública de -1aBmismas._~__ consujeclón
a las condiciones generalesinsertas al dorso. -alosefectOS;<:1e
expropiación forzosa y de laim.posición de; servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y -limitaciQnesqu&;~a.bleceel':R.e

glamento _de la Ley 10/1966, '. aprobado, •• por _De(U"et()261~11966;
Málaga, 4 de febrero de 1971.~El,Delegadoprovincia.l.,~~.

Blasco Ballesteros.-l.391-C. - ---

MINISTERIO DE COMERC10

ORDEN ele 15 ele {'/>rero M 1971/Jor .1.<> qu«. ,.
concedea. «lr!anufdcturasGenerí1lep.de.Ferreterfa
Sociedad Anóninm», el. régimen:de 'reposietónco7Í
franquicia arance'lartapar~.laimportdció1l:decliapa
~~ ~gr;t~~ee=:W:07JaC!e~~ta17f,,ente:r~ali,zcutas

nmo. Sr.: -Cumplidos los trámites ·regÍamenta.ri'os '~nel ex.,
Dédiente promovido por la instancia. de la Empresa «Ma,nUiac
turas Generales de Ferretería.- S.A.»~ solicltandoe~<régitnen
de reposieíón para la imPOXt&ciónde chapa de acero ertllno--
~q~~bi~~l d:~=o l:~x13:g:::tac1ones •.previ~ent~.te.aUz:a:das

Este Ministerio, conformándose a .'10 informadó" Y'¡:>ro:pu~to
por ·la Dirección General de Exportaci6n,ha.reB1le1t.<l.:

,1.0 Conceder a la firma «'Manufacturas ·<;le.nerale$de;Ferre
terla..l?~ A.», con doIílicilio en Derio (~aYa)"elrégimen.:de
repoSlClon. para. la importación con·franquicla.·.a.ran~lari&"de
chapa de acero cromoniquel yal cromo (part1ctaarancelaria:
73.15.B.2.e.), empleados ". en la fabricación' de ·.cubiertos.de:a$o
inbxidables, (partida arancelaria 82.14),llt'e\'iarnente:exportadoa

2.° A efectos contables se estableceqt1e~'.•... :, .'.'
Por cada cien kilogramos de' materIa prima': contenida en

el producto, previamente exportado, podrán~port8J'seciento

(i~~~~n~.rd~~i~~i~~~~m~i~ovecie:~tos.'.QCh~t~,•.•gr~~
Se consideran mermas -el 1 por ,100 de.la1Wlteria'prin1a

a importar y subproductos .·aprovechables el '361 por ')00 que
adeudarán los derechos ~espondientesala partt<ia. &rtmeé.lJU"l&
73.03.A.2.b. conforme & las normas de valoración'V'igen~a'..' .... -'....•........:...

El beneficiario queda obligado.· a' declararen la' documen~a.-

~~~;.:~~1~13~:iS:l~·J.~~~;xr.~%o~e~fct:
3.° Las: opera.ciones·· de .exPQl"taci6ny .. d-eitnporta,ción .Que

se pretendan reallzar al amparo de esta conceslóll.:Y ajustanaose

~~;~l;:i~.~~s~:e,s~~i~a~:m~aco~~;~~~n,:~~ner~r..~
4.° La exportación ,precederá aJaimportadÓIl.cdebfendoba.

cerse c~mstar de manera expresa.entodaladocumentacHón
~:~e:~;rci~a:~~::~~~I~~e~:'~~~ii.··se..•aC()ge ....t11.rég1nlen

Los paisesd-e destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago ses convertible,pudíendola ..Dir,e.ccio.'n
General de Exportación,· cuando loest1me . oportuno autorizar
::gg~~~~~~:ia~~ui~~áa .países.,:~al~,deras::parf\,~"b.tel1er,la

Las eXJ)l?rta.ciones realizadas a puertos.: zonas o,depÓSitO$
francos naCionales también se beneficiarán del, réglroeÍl'derepo..
t;ición en an~logas.eondicionesque laadestinadasal extrapjero;

5.0 l,as_ IDlport~io:J;lesdeberán'8er. solIcita.dasdentro' delpla
zo de ur, ~no apartlI'delafecba de las exportaciones respectivaa

Los ·)alses. de origen de la mercancía a import&1;';con tranqui-
~~~a'6f~::~~~~e:~~~s~~~~~~~lloscon:,IOS,qU~ES~~laiIIlantie:e

Para obtener la licencia de. exportación con franqUicia los
beneficiarios deberanjustiftcar, mediantelaopotturta.~certiÍi.cS;
ción, q~e~ fje han expor~do '18$. mercan,cíliS.correspondientes:a
la reposlclon pedida.

En todo caso, en las solicitudes .dé' importaciÓn: deberán .coJ.:i&.
tar lafecp.a de la presente Orden, que. a.utorizael.'régil:nen
de reposiCión, y la del Ministerio de Hacienda.>-por< ,laqúe<'sé
otorga la franquida arancelaria.

Las cantidades' de mercancías a 1mportar.,":con··frariqllicía.,~
que den derecho las expartaciones.reaJizadas.podrán,:seractunu-_
ladas, entado o en parte, sin más, llroltación que, el,curp.pllroiénto
del plazapa.ra solicitarlas.'> ..' '.. .:,-,:

6.° Se otor~a estaconcesióu ·por'un perfodQ.d~'c1ri:OO:u1ds,
co~t~do a partlr de la fecha de .su.' publicación, en .el «Bóletín
Oflcwl del Estado». . ,. . ; :,,:

Ka obskr'te. las exportaciones. que 'se 'h~.yan;efectuad6. desde
el .27. de octl~br€; ~é 1970 hasta la aludi'da fecha darán'tami;)íén
del'€Cl.10 a repOSICIón siempre qUe reUnan los~equisitbsprevistos
en la norma 12, 2.a), de las conteD.idaa.enla',Qrden.mitiisterial

-de:15de:marzode 1963 (<<lloletin:Oficialdel Estado» del 16).
Para: estas exporta,ció~;el:ptazo de.un afio para. solícitar la
importación.colllen.zaráacontar5e:desde.·la fecha de publicación
de esta Ordenen el «BoletiU'Ofiei~del Jl":stado».

7.0,':La conee~Óllcad~cara'delllodo automático sien el tér
mina de .dos afias, .. contadasa· partir ". de ',su publicación en el
«Boletin,OfichildeL:Estado»,no',$e hubiere realizado ninguna
exportflción a.l. amparo: de la misma.

S'°La Dirección 'GelleraldeAduanas, dentro de su competen
Cia,' adoptai"á .. las medldas:que ..·.·considere oportunas respecto a
la correcta' aplicación del ,régirrlen.de -reposición que se concede.

9.0 La Direccf.ón':GeneraldeEXportación podrá dictar las
,.nOrmas: que ,estime adecuadas para .el' meJor desenvolvimiento
de laFesente~oncesión.;

Lo::que comunico a V. I,para.suconocimiento y efectos.
Dios gufj,fde aV. 'L l11uchosaños.'
Madrid,~5.·.de·febrero'de·1971~--P. D., el Subsecretario de

'C0ll1~~,CiO,NemesíO,:IJlernánt1ez.Cl1e9ta.

I1mo; Sr. Pirector'general de Exportación.

pBpEN' de 15 de lebrero de 1971 por la que se
concede .a'«F4brlca';EW4ñola· de Magnetos, Socie~
dafiAn6'nima»,el régimenfi,e reposición con Iranqui
ciaar(Znceza,rta para 'la lmportacion aediversas ma
ter-~pri11UtS,por exportactonespreviamente reali
zadaScie~ azter:ru:w,ore:spara vehtculos.

:1lino•. $l\:Ci.lmPlidos los ttáinitésregHtm.entarlos en el expe
die~te·· .pI:'omovido, J)OI' .1s.iDsta.ncla de la Empresa «Fábrica Es
p~oI8:de'Magnetos.a,A.»,BOlicl~Il:doelrégimen de reposición
Para. la.4nport~ción, con·franqtlicta ara.ncelariade diversas mate
rias', primas .pOr· exporta-c1ones·.previamenterealizadas· de alter-
nadores para 've1úcUlos" '.' ; .;

Este Ministerio,' conformánci05e·· a . lo informado y propuesto
por .l&~ir:cCIQR()eneralde,Expor~ción,haresuelto:

'. 1.0 .. ·.·úonceder .. a.·la· firma .«Fil.brica Espaiíola de Magnetos,
So"iedadAnónima», dOmiciliada en Madrid, calle Gatilla Noble
jas,. ·núm~o 19, .el.·régimen.,·de. reposición .para ··la importación
con .'. franqu~cif;l" .aran~laria .~e qiodosqe, silicio. (partida aran
celaria. 85.21.'F),' rodamientos (partida arancelaria M.52.A.l) e
hiio decobte esnialtado,(partida arancelaria 85.23,B.U,emplea
tiosenlafabrica.ción de ,alternadores. para vehiculos (partida
aranc~lar1a.·85~08,~A.2),.preViamente:e~portados.

~ 2;0: ..' .. 'Aif:fectoseontables15e.estable'ce que:
Por·. cada cien .slterll:-Bdorestipo .. ALBpara vehículos, de peso

unít~io ,4,1:.kUogramo~, 'previamente exportados, podrán impor
,tarse. seiscientos(600)ti!.<>dos.de;silicio, ·.doscientos (200) roda
mientos, •• veintiocho' kil()graIllos.·· CX)n. quinientos gramos (28.S00
kilogramqs) •. de:hilode.cobrede .1: a '2millroetros de diámetro
ytreintaycinco.kilograrnos., con· seiscientos gramos '(35;600 kilo
gramos) de hilo deoobrede,0,7 .1ll1limetros dediametro.

Se'con~der~subproduetos aprovecbables el 1,75 por 100 para
el hilo deTa 2milúnetros'y-;.ell,6Bpor 100 para el hilo
de O,7milimetros,' que. adeudaran los derechos correspondientes
ªla'paJ"tida aranq,elaria 74J11.E:., conforme a las normas de
valoraslón,,,igentes.

3,0; Las operaciones de 'eJ!:portaciónyde importación que
se ,'pretendan realizar al amparo; de, esta conceSIón y ajustán
d<>ge a stis·térniinos serán S()metid'as·a las Direcciones Generales
competentes d,elMinisterio'de'Comercio, ,a los efectos que a
las mismas correspondan. .

4.°'. La exportaci6n:precederá ála.impdrtación, debiendo ha
;cerse ,co.nstarde manera'expresa,':entoda la .documentación
neeesariª para eLdespaeho .queeLsolicitante se acoge al régímen
(jereposiclonotorgado por'la presente Orden.

Los:paisesde,destino deJas exportaciones serán aquellos
'Cuya,Illonedac:ie-. pagQ15ea;'convertible, pudiendo la Dirección
General ele E:xport::l.ci6,n. cuan,do lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los dEm1M paises, Valederas para obtener la
repos1~lóncon.franquicia..

'LaS. exportacion~s,realiZa.das·á.puertos, .zonas o depósitos
.!fanC()S .nacionales ,'también. $e .beneficiarán· del régimen de re
po$icÍ(Jn enanálOgfl.Sé9!l~~IOnesqUelasdestinadas al extranjero.

5.°:, Lasimportacic)fi~sdeberttnsersoUcitada.s dentro del pla
tfv~un',añoa partir,fie.lp. ..techa. <le )as. exportaciones respee-

. Los .países deorigehde la mercancia a importar cún fran~
qulci'a, arancelaria ,serán todos aquellos con los que España man~
ti(ffie relaciop.escoq¡erciales nor,male$.

,Para .... obtener. la •licencia de importación .con franquicia los
beneficiarlosde:berán justificar, me:diante la oportuna certifica
ciónique $e .hanex~tado ·lasmercanci~ correspondientes a
1.a'reposicrón pedida.

:E:n.;todo.. ~aso, .enJa.Ssol1citlldes·de importación. deberán cons
,tar la fecha de la pre:senteorden, qUe autoriza el régimen
,(1e. re:posición,y .1a del'MipisterIode'Hacienda por la que· se
otorga ,~a franquicíaarancelari~ ......•... ',. ,

~ascantidadesde::mercancías_a importar con franquicia a
que:den derecho las exporta.cionesrealizadas podrán ser aCUfhU
ladásen .t6dooen parte: sin: rn:ás limitación que el·cumplimiento
de1,plaiopa,rasolici~1aa.


